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NUM.
9808

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y "territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abi‘il de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
y M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
lantos y demás personas de La Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
lu importante salud.

(Gacetas 18 al 20 Octubre de 1929)

Núm. 2306
GOBIERNO CIVIL

SANIDAD
Elidas p re cent iras contra la fiebre tifoidea 

líxistlendó en la Capital y algunos 
tros puntos de la Provincia, como suele 
«ontecer por esta época del año, algunos 
esos de fiebre tifoidea y demás infeccio
ne) vulgarmente calificadas de intestina- 
íes. gástricas, fiebres, etc., se hace nece- 
>lrio que los Alcaldes, Inspectores de 
Anidad, Médicos libres y público, en la 
^fera que les es peculiar en cada uno de 

respectivos sectores, extremen la di- 
‘Ulgación y aplicación de las siguientes 
adidas preventivas contra dicha enfer- 
^dad, que con nombres y formas dife- 
^ates es producida por una misma clase 
je microbios transmisibles no sólo por los 
uterinos, sino también por portadores 
^Uos o casi sanos de gérmenes:

A) Declaración de los casos a la au- 
, bridad sanitaria, municipal.

B Desinfección durante todo el enr
odela enfermedad y convalecencia de 
i,JS productos procedentes del enfermo y 
Glacialmente materias excrementicias y 
Griua, asi como también de las ropas de 

pañuelos, etc.
. O) Hervir el agua de bebida lo pro- 

P10 que la leche. Abstenerse de legum- 
crudas y de frutas fácilmente conta- 

^ables. No comer ningún alimento cru- 
^que pueda haber sido infectado.

P) Emplear toda clase de medios 
combatir las moscas; pero sobre

I^dp evitar su producción mediante el 
Ajamiento de las inmundicias de las in- 
Miaciones de las viviendas.

E) Obligar en los sitios de venta a 
^na rigurosa protección de los alimentos

I ^ntra las moscas y toda otra clase de 
^taminaciones, en especial por porta
jes de gérmenes.

' r P) Higiene individual extremada, es- 
jiahnente lavado de manos antes de las

i ^hielas.
i . G) La vacunación antitífica debe ge- 

balizarse. En el Instituto Provincial de
I ^$e|ie y en la Casa de Socorro (Oficina 

^itaria Municipal) hay servicio de va- 
titinación antitífica.
h H) Como medida de detensa perma- 

I hav que proteger los abastecimien- 
i jde agua potable de modo que toda 

i nación, tanto por vía aerea (uso 
,el cubo en las cisternas, conducciones al 
^cubierto, etc.) como por vía subterrá- 
aa (hit raciones, permeabilidad de con
Nos, etc.), sea evitada; cuidando que 

p evacuación de imnundicias se efectúe 
6011 las garantías necesarias; medidas

acerca de las cuales se ha insistido repe
tidamente en circulares, folletos, hojas de 
divulgación, conferencias, etc., para que 
tanto las autoridades locales como parti
culares conozcan la fundamental impor
tancia de las malas condiciones de los 
suministros de agua y de los dispositivos 
de evacuación y depósitos de excreta en 
el mantenimiento de la endemia.

Palma 18 de octubre de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DEL EJERCITO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La venturosa situación de paz 

que 4a Nación disfruta ha permitido redu
cir en cuantiosa proporción el tiempo de. 
forzosa permanencia en filas que la ley de 
Reclutamiento establece para los indivi
duos de reemplazo ordinario, que actual
mente, en la Península y archipiélagos, 
no llegan a estar en los Cuerpos, por tér
mino medio, ni la mitad del tiempo a que 
aquella Ley les obliga. Por el contrario, 
los mozos acogidos a los beneficios del ca
pítulo XVII del Reglamento para aplica
ción de la ley de Reclutamiento vienen sir
viendo íntegramente la totalidad del pe
ríodo que en ella, se establece, lo que im
plica quizás una desigualdad de régimen 
que no parece justo se mantenga, máxi
me cuando el adiestramiento de estos últi
mos no se amenguaría, si se hace en la 
forma que se propone y habida cuenta de 
la instrucción premilitar recibida, ni los 
intereses del Estado sufrirán perjuicio al
guno, sino que, por el contrario, pueden 
salir beneficiados, al estimularse, la aco
gida a los beneficios que otorga el referi
do capítulo.

Por las razones expuestas y de acuer
do con el Consejo de Ministros,"el del Ejér
cito que suscribe se honra en someter a la 
aprobación de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de Decreto.

Valencia, 15 de octubre de 1929.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Julio de Ardanaz y Crespo

REAL DECRETO
Núm. 2172

A propuesta del Ministo del Ejército y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros/

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se modifica el artículo 

391 del vigente Reglamento para aplica
ción de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejercito, reduciendo a seis me
ses el tiempo que han de permanecer en 
filas los individuos acogidos al capitulo 
XVII del mismo.

Artículo 2.° Los seis meses a que se 
refiere al artículo anterior se distribuirán 
en dos períodos: uno de cuatro meses, ser
vidos sin interrupción a partir de la fecha 
de incorporación de los mozos, y otro de 
dos en la época en que se celebren anual
mente por los Cuerpos las escuelas piác- 
ticas, ejercicios y maniobras.

Dado en el mar, a bordo del «Infanta 

Cristina», a quince de octubre de mil no
vecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército, 

Julio de Ardanaz y Crespo
(Gaceta 17 octubre de 1929.)

* * *
REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 210
Excmo. Sr.: Con motivo de haber sido 

ampliado, por Real orden de esta fecha, 
hasta el 28 del corriente mes, el plazo pa
ra que los individuos del actual reempla
zo y agregados al mismo puedan acoger
se a los beneficios de reducción del servi
cio en tilas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el sorteo para Africa, seña
lado para el 27 del presente mes en la 
Real orden de l.° del mismo (D. O. nú
mero 218), se traslade al dia 3 de noviem
bre próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
octubre de 1929.

ARDANAZ
Señor... * * * 

Núm. 211
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real de

creto de 5 del corriente Diario Oficial nú
mero 230) que el tiempo de permanencia 
en filas de los individuos acogidos a los 
beneficios del capítulo XVII del vigente 
Reglamento de Reclutamiento quede re
ducido a seis meses,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

l.° Se concede un plazo hasta el dia 
28 del actual, inclusive, para que los re
clutas del reemplazo de 1929 y los de 
reemplazos anteriores agregados al mis
mo puedan ingresar en las Delegaciones 
de Hacienda el importe del primer plazo 
de su cuota militar y solicitar de los Go
bernadores Militares respectivos los be
neficios de reducción.del servicio en filas.

2.° Después de efectuado el sorteo de 
los reclutas del primer llamamiento será 
ampliada esta misma autorización hasta 
el 15 de diciembre próximo para todos los 
individuos, del reemplazo y agregados, 
a excepción de aquellos a quienes en el 
sorteo verificado en las Cajas de Reclu
ta les hubiese correspondido servir en 
Africa. .

De Real orden lo participo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarden V. E. muchos años. Madrid, 19 
de octubre 1929.

ARDANAZ
Señor...

(Gaceta 20 octubre de 1929)
* **

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Autorizadas las Diputaciones 

provinciales para destinar de la subven
ción del Estado para estudios, replanteo, 
liquidación y obras de caminos vencina- 
les, las cantidades que consideren nece
sarias a la conservación de los mismos, 
en las condiciones que señale el Ministro 
de Fomento, es preciso determinar éstas 

teniendo en cuenta que han de aplicarse 
exclusivamente, con carácter excepcio
nal, a las vías de comunicación de inte
rés provincial en las que por las caracte
rísticas de su antigua construcción o por 
las deficiencias en que se han conservado 
muchos años requieren obras de habilita
ción o restauración, con carácter de ver
dadera obra nueva para acomodarlas a 
las exigencias del tráfico actual.

, Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, Lti.de octubre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Rafael Benjumea y Burín

REAL DECRETO
Núm. 2196 -

De acuerdo Con Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Cuando las Diputaciones 

provinciales consideren necesario ejecu
tar obras de habilitación o restauración 
de caminos vecinales incluidos en sus 
planes con cargo a la subvención del Es
tado para construcción, redactarán el 
proyecto correspondiente, justificando 
que no tienen cabida dentro del crédito 
concedido para conservación, por el es
pecial carácter de la obra, y que dispo
nen de fondos sobrantes de la subvención 
para construcción, no comprometidos en 
obras nuevas en cursos de ejecución, de 
economías conseguidas con las bajas de 
subastas o en los servicios de la Sección 
de Vías y Obras provinciales. Estos pro
yectos sé pasarán al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, que con 
su informe los elevará a. la resolución del 
Ministerio de Fomento.

Artículo 2.° Si se trata de antiguos 
caminos rurales, en condiciones de traza
do aprovechable, que la Diputación con
sidere conveniente habilitar, por intere
sar a las comunicaciones provinciales o 
interprovinciales, y que por cualquier 
circunstancia no estuviesen incluidos en 
el plan provincial de caminos vecinales 
se redactará también el correspondiente 
proyecto de obra nueva en análogas con
diciones y siguiendo la tramitación indi
cada en el articulo anterior.

Recaída aprobación del proyecto por 
el Ministerio de Fomento, precederá a la 
ejecución de las obras la inclusión del ca
mino en el plan provincial, siguiendo los 
trámites señalados en los artículos 2.° al 
5.° del Reglamento de Obras y Vías pro
vinciales, y la incautación de las obras y 
terrenos por la Diputación, entendiendo 
que la cooperación que pudiera corres
ponder a la Provincia o Municipios que
dará satisfecha, si se justifica debidamen
te, con la entrega de las obras y terrenos 
necesarios para la habilitación del cami
no vecinal.

Dado en Palacio a diez y seis de octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de. Fomento

Rafael Benjumea y Burén
(Gaceta 18 octubre de 1929)

** *
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REAL ORDEN
Núm. 1218

limo. Sr.: La experiencia obtenida por 
el favorable resultado de las oposiciones 
a Secretarios de Ayuntamiento celebra
das hasta la fecha., permiten a este Minis
terio estimar como muy beneficioso, tanto 
para los mismos opositores como para la 
Administración, el sistema seguido, de 
que bajo un mismo programa, en una mis
ma localidad y ante un mismo Tribunal 
juzgador de íos ejercicios se verifiquen 
tales oposiciones cuando las necesidades 
de los Municipios, perfectamente conoci
das por este Centro, las hagan indispen
sables; y en tal sentido, habiéndose colo
cado en su inmensa mayoría los aproba
dos en las oposiciones últimas, existiendo 
nuevas vacantes que proveer y necesitan 
de la Administración disponer en todo 
momento de un Cuerpo de Aspirantes le
galmente capacitados para el inmediato 
desempeño de las Secretarías de Ayunta
miento de primera, categoría y de Diputa
ciones provincialesque hayan de vacar en 
lo sucesivo y dando al mismo tiempo cum
plimiento al precepto del artículo 233 del 
Estatuto municipal, que preceptúa que ta
les oposiciones habrán de tener lugar una 
vez, al menos, cada tres años, precisa 
convocar nuevas oposiciones en Madrid 
para conceder títulos de aptitud de Secre
tarios de primera categoría, y Diputacio
nes provinciales.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Que se tengan por convocadas las 

oposiciones a ingreso en la. primera cate
goría del Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento y Secretarías de Diputaciones 
provinciales para conceder un número de 
títulos de aptitud equivalentes a las pla
zas vacantes en la actualidad, las que va
quen en lo sucesivo hasta el término de 
las oposiciones y -10 plazas más, a fin de 
que cuantos resulten aprobados puedan 
concurrir, en unión de los demás Secreta
rios de primera categoría que figuren en 
el Cuerpo, a los concursos que en lo suce
sivo se anuncien o se publiquen para pro
veer las expresadas Secretarías de Ayun
tamiento y Diputaciones provinciales has 
ta obtener colocación.

2 .° Señalar el día 15 de mazo del año 
próximo de 1930 para dar comienzo a los 
ejercicios, admitiéndose las solicitudes de 
los que pretendan tomar parte en ellas, 
desde el día l.° de diciembre del corrien
te año hasta el 31 de enero próximo.

3 .° Que, bajo la presidencia de V. I., 
constituyan el Tribunal, como Vocales del 
mismo: el Jefe Superior de Administra
ción de este Ministerio, D. Miguel Fernán
dez Jiménez, Jefe de la Sección primera 
de Administración; el Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, don José Gascón y Martin; el 
Abogado del Estado, Jefe de la. Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, D. Augusto 
Morales Díaz, y D. Timoteo de Antonio, 
Secretario del Ayuntamiento de Segovia, 
que desempeñará el cargo de Secretario 
del Tribunal.

4 .° Que por esa Dirección se acuerden 
y publiquen las instrucciones necesarias 
‘para que las oposiciones convocadas pue
dan llevarse a efecto.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de oc
tubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Administra

ción. * #• *
Dirección general de Administración

Circular
Conrocatoria de oposiciones a ingreso en 

Secretarias de Ayuntamiento de primera 
categoría y de Diputaciones procinciales. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Rea! orden de 14 del actual, inserta en la 
Gaceta del dia de hoy, convocando a opo
siciones de Secretarías de Ayuntamiento 
de primera categoría y de Diputaciones 
provinciales, que se han de celebrar en 
Madrid a partir del dia 15 de marzo del 
año venidero de 1930, y autorizada esta 
Dirección general por aquella superior 
disposición para establecer cuantas con
diciones y requisitos sean necesarios pa
ra concurrir a la oposición, ha acordado 
lo siguiente:

l .° Los ejercicios tendrán lugar en 
Madrid, dando principio el dia quince del 
próximo mes de marzo, alas quince, en 
el Ministerio de la Gobernación.

2 .° Las solicitudes de los que preten
dan tomar parto en la oposición serán 
presentadas en este Centro, acompañadas 
j ■ ' i -ódula personal de los interesados, ' 

en la que conste su domicilio, durante las 
horas ¡lábiles de oficina, y a partir del 
dia 1.” de diciembre próximo hasta, las ca
torce horas del día 31 de enero venidero, 
fecha en que quedará cerrado el plazo de 
admisión.

3 .° Los que prentondan tomar parte 
en la oposición deberán acreditar, con los 
documentos que se acompañarán a la ins
tancia, los requisitos siguientes:

a) Ser español, varón y mayor de 
veintitrés años, edad que habrá de refe
rirse o la fecha de 15 de marzo de 1930, 
en que darán comienzo los ejercicios, y 
que se justificará por medio de certifica
ción del Registro civil del acta, de naci
miento, la cual deberá ser legalizada 
cuando no esté expedida dentro del terri
torio de la Audiencia de Madrid. .

b) Certificación de no tener antece
dentes penales expedida por la Dirección 
general del Ramo.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad municipal co
rrespondiente.

d) Certificación facultativa que jus
tifique no tener defecto físico que le inha
bilite para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.

e) Título de Abogado, y, en su defec
to testimonio notarial del mismo o certifi
cación académica de haber terminado la 
carrera. También podrán acompañar los 
solicitantes los documentos justificativos 
de méritos o servicios que juzguen conve
nientes.

Toda esta documentación deberá estar 
reintegrada con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

4. ° A la presentación de la instancia 
deberán los interesados entregar 40 pe
setas por derechos de inscripción. Esta, 
cantidad Jes podrá ser devuelta única
mente en el caso de no reunir las condi
ciones exigidas en el apartado tercero.

5. ° El Tribunal, después de haber 
examinado los documentos de los que 
pretendan tomar parte en la oposición, 
formará y publicará una relación de los 
qu» por reunir las condiciones fijadas en 
dicha apartado 3.° puedan ser admitidos 
al sorteo como opositores, fijando la fecha, 
en que el sorteo haya de tener lugar. 
Contra el acuerdo del Tribunal no se da
rá recurso alguno.

Dentro de los treinta días siguientes a. 
la publicación de esta, convocatoria se 
constituirá el Tribunal y redactará el 
programa que haya de regir en la oposi
ción, publicándolo en la Gaceta de Ma
drid.

6. ° Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico, consistente en contestar 
durante un plazo que no exceda de una. 
hora a diez temas del programa, en la 
proporción siguiente: tres de Derecho 
municipal, dos de Derecho provincial, 
dos de Derecho administrativo, uno de 
Derecho político, uno de Legislación ge 
neral de Hacienda y uno de Derecho ci
vil, Derecho mercantil y Leglslacian hi
potecaria. . ,

El segundo ejercicio se dividirá en dos 
partes, consistiendo la primera en redac
tar un acta, expresiva de acuerdos adop
tados por un Ayuntamiento, Comisión 
municipal permanente o Diputación, con 
arreglo a supuestos que formulará al 
efecto el Tribunal, y consistirá la segun
da en emitir un informe, en expediente 
administrativo sobre alguna de las mate
rias relacionadas con los Estatutos muni
cipal o provincial.

Para la preparación de la, primera 
parte del segundo ejercicio se concederá 
a los opositores el plazo de dos horas y 
un término de cuatro horas para emitir el 
informe.

7. ° El número de puntos con que po
drá. ser calificado el opositor por cada 
individuo del Tribunal será el siguiente: 
En el primer ejercicio, de 5 a 0 por tema, 
y en cada una de las dos partes del se
gundo ejercicio, de o a 10.

El opositor que no obtenga en el es
crutinio 26 puntos en el primer ejercicio, 
ni 11 puntos en el segundo, se considera
rá desaprobado.

8. u El programa para estas oposicio
nes se insertará en la Gaceta de Madrid, 
dentro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de estas Instruccio
nes en dicho periódico oficial.

9. ° En los ejercicios actuarán los opo
sitores por el orden que les corresponda, 
en el sorteo previo que al efecto habrá de 
celebrarse en este Ministerio, el cual se 
anunciará por medio de aviso, en el local 
correspondiente.

El que al ser llamado no se presenta
se, lo será por segunda vez al terminar 
la relación de opositores en cada ejerci
cio, y si no compareciese, sea cualquiera 
el motivo, se entenderá, que renuncia al 
derecho que le asiste para actuar.

10. La calificación de los ejercicios 
se verificará por medio de papeletas que 
depositarán los miembros del Tribunal 
en el acto de terminar su ejercicio cada 
opositor, en una, urna, que se colocará al 
efecto sobre la. mesa del Tribunal.

El escrutinio se practicará al final de 
cada sesión, sumando los puntos que ob
tenga cada opositor y dividiendo sus re
sultados por el número de individuos del 
Tribunal asistentes al ejercicio. El co
ciente que resulte constituirá la califica
ción, que se hará pública inmediatamen
te, mediante anuncio fijado al efecto, ha
ciéndose constar en él la puntuación ob
tenida por los aprobados, prescindiendo 
de los que no hubiesen obtenido puntua
ción suficiente para la aprobación, los 
cuales se considera rán desaprobados, y si 
se tratase del primer ejercicio no podrán 
pasar al ejercicio siguiente.

11. Para que pueda, funcionar el Tri
bunal es requisito indispensable la con
currencia do tres de sus miembros.

12. Terminado el segundo ejercicio, 
el Tribunal formará y elevará una rela
ción de opositores igual al número de pla
zas anunciadas en la, convocatoria, si
guiendo en ella el orden preferente de 
puntuación obtenida, por cada opositor. 
La no inclusión en esta relación significa 
que el opositor ha sido desaprobado por 
el conjunto de los ejercicios.

Los Gobernadores civiles cuidarán de 
que estas Instrucciones se publiquen en 
los Bo l e t in e s  Ou c ia l e s de sus respecti
vas provincias, para conocimiento de los 
(pie aspiren a tomar parte en las oposi
ciones que se convocan.

Madrid, 14 de octubre de 1929.—El Di
rector general, Emilio Vellando.

(Gaceta 16 octubre de 1929)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 
JULIO DE 1929.

Relación nominal de las clases de segun
da y primera categoría del Ejército y 
de la, Armada (pie han sido significa
dos para los destinos que se expresan, 
por haber resultado con mayores mé
ritos entre los concursantes, con arre
glo al Real decreto de 6 de septiembre 
de 1925 y Reglamento para su aplica
ción de 6 de febrero de 1928 ^Gaceta 
núm. 40.

PROVINCIA DE BALEARES
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

43. Cartero de Saranjasa, Soldado Se
bastián Vives Vila, con 2-1-14 de servicio 
(lo desempeña interinamente).

44. Peatón de Santa Margarita Son 
Baulé, Cabo Demetrio Sánchez Palos, con 
3-8 2 de servicio.

Min is t e r io  d e Ju s t ic ia  y  Cu l t o
Juzgado de primera instancia de Manacor

488. Alguacil, Sargento licenciado 
Antonio Ginard Borrás, con 10-2-22 de 
servicio y 5-11-0 de empleado.
Juzgado de primera, instancia e instrucción 

de Mahón
489. Alguacil, Suboficial licenciado 

Federico Suárez Mingo, con 4-11-14 de 
servicio y 0-9-1 como clase de segunda 
categoría.

Min is t e r io  d e Fo me n t o  
Ayuntamiento de Caldá

632. Sepulturero y peón caminero, 
¿ soldado Manuel José Iglesias Castro, con 
í 7-4-22 de servicio.

Ayunta miento de Esporlas
633. Peón caminero, Sargento licen

ciado Julián Huete García, con 7-0-18 de 
servicio y 1-3-2 de empleo.

Ayuntamiento de Lluchmayor
634. Guardia municipal, Sargento li

cenciado Juan Oliver Mora, con 3-6-6 de 
servicio y 0-8-12 de empleo.

Ayuntamiento de Palma de Mallorca
635. Guardia, nocturno, Cabo herido 

apto para destino de tercera, categoría 
Vicente Martínez Castellanos, con 5-1-16 
de servicio.

Ayuntamiento de San Luis
636. Sereno suplente, soldado Juan 

Mesquida, con 0 5 0 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad).

Notas. 1.a—Las reclamaciones por 
error en la. calificación de los interesados 
deberán tener entrada en esta Junta, an
tes del día 31 del corriente, teniendo en- * 

tendido que las que entren posteriorinentP 
no surtirán efecto alguno.

2 .a Los Centros o Dependencias a 
que queden afectos los designados para 
ocupar las vacantes cuya relación aute. 
cede, podrán dentro del mismos plazo 
hacer a esta Júntalas reclamaciones y 
observaciones que estimen convenientes 
a fin de no perjudicar a los intereresados 
cuando quede firme la. propuesta, teniendo 
entendido que las expresadas reclamacio
nes u observaciones que tengan entrada 
con fecha posterior a la señalada en la no
ta anterior, no surtirán efecto alguno.

3 .a Los individuos propuestos en esta 
provisional no podrán tomar posesión de 
sus destinos hasta que, transcurrido el 
plazo señalado para, las reclamaciones 
que expresa la nota anterior, se publique 
en la Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados,

4 .a No figuran en esta relación ni en 
la de fuera de concurso aquellos que. a 
pesar de haber solicitado destino, no la 
han alcanzado por haberse adjudicado 
los que pretendían a, otros que reunían 
mayores méritos.

Advertencia
La relación de los que quedan fuera 

de concurso por los motivos que en la 
misma se indican, se publicó en la Gaceta 
del actual, número 286.

Otra
La demora en la publicación de la pro

puesta ha obedecido a las dificultades 
consiguientes, propias del concurso, por 
haberse presentado 16.977 aspirantes.

Madrid, 14 de octubre 1929.—El Gene
ral Presidente, José Villalba.

(Gaceta 17 octubre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2274

COMISION PROVINCIAL 
pe r ma n e n t e d e b a l e a r e s  
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nu
mero 3 de la. reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante ei 
mes de septiembre último deberán liqul_' 
darse y abonarse con arreglo a los Pre" 
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan a continuación.

Ración de pan de 650 gramos .
Idem de cebada de 4 kilogramos 
Idem de paja de 6 ídem . . . 
Litro de aceite............................  
Idem de petróleo.......................  
Idem de vino............................  
Kilogramo de carbón . . . . 
Idem de leña............................  
Idem de paja larga.....................  
Idem de carne de vaca. . . . 
Idem de ídem de carnero. . .

''"rS
1‘625
0'499 
2'020 
0'590 
0'350 
0'206 
0'040 
0'103 
2'450 

; 3'300
Palma 18 de octubre de 1929.—El 

sidente accidental, Guillermo Costa- 
P. A. de la C. P.—El Secretario aceide 
tal, Pedro A. Bauza.** * 

Núm. 2282
TESORERIA-CONTAD URJA 

de Hacienda de Baleares 
An u n c io .—El Arriendo de CoiñtC 

ciones participa a esta Tesorería Eo1 
duría de Hacienda de mi cargo que *■ 
fecha 15 de los corrientes ha sido n ' 
brado Don Bartolomé Bover Coloin,^. 
caudador Auxiliar de los pueblos de^ * ‘, 
nacor, Petra, San Juan, San Lore) T 
Son Ser vera y Villafranca, en la 
del Partido de Manacor.

Lo que se hace público por medn o 
este Bo l e t im Of ic ia l  para conocim16 
de los contribuyentes y Autoridades-

Palma 13 de octubre de 1929.—El 
sorero-Contador S., Bernardo Nadal- 

Te-

* * * 
Núm. 2289 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y s a n id a d  pe c u a r ia s

Del 5 al 20 de octubre de 1029 
Estado demostrativo de las enferrne^yg 

infecto-contagiosas y parasitarias 
han atacado a los animales dom ,^9 
eos en esta provincia durante los 1 
expresados.

Partido de Manacor 
Santañy.—Enfermedad Carbunco

M.C.D. 2022



•thiio. especie Ovina, sospechosos del 
interior 195. invasiones cu el mes de 

7, muertos o sacrificados 7. que- 
L sospechosos 488.

puma 20 octubre de 1929.-El Inspec- 
provincial de Higiene y Sanidad pe- 

¿‘ias? Primo Poyatos.

Núm. 2236 
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o  

Va habiéndose presentado proposición 
*rrl parala subasta por la venta de 

de pinos del Común de esta villa 
'-.¡ glo en el predio de Son San Martí, se 
Miará-una segunda, el dia veintisiete 
.Vacinal a. las tres y media de la tarde 
' féta Consistorial, con una rebaja del 
-i ñor 100 del tipo señalado en el anterior 
j¡2o el cual permanecerá expuesto al 

nublico en la Secretaría de este Ayunta- 
míento todos los dias hábiles y horas de 
onehia hasta, el dia de la. subasta.

Muro 11 de octubre de 1929.—El Al- 
ealde, Gabriel Sastre.

* * *
Núm. 2237

Formado el reparto de la. contribución 
;,rriiorial por Rústica, Colonia y Pecua- 
V como también las listas del Registro 
'•¿al de Edificios y Solares de esta villa 
dni el próximo año de 1930, permanece- 
-m dichos documentos expuestos al pu
blico a efetos de reclamación en la Secre- 

Inrki de este Ayuntamiento, por espacio 
le ocho días hábiles contados desde el 

■ -iiiente aLde la inserción de este anun- 
,io en el B. O. de esta provincia..

Muro 11 de octubre de 1929.—EL Al- 
jtalde, Gabriel Sastre.

Núm. 2263
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA ;

Formado el Padrón de Edificios y So- j 
Aires de este término municipal para el } 
próximo año de 1930, estará expuesto al I 
público a electos de reclamación en la í 
Secretaría de este Ayuntamiento durante ¡ 
"’ho dias hábiles a contar desde el si- - 
guíente al de la. inserción del presente en ■ 
elB. 0. de la provincia, y finido que sea 
dicho plazo, ninguna será admitida.

Santa María 11 de octubre de 1929.— ■ 
-• Alcalde, Bartolomé Simonet.

-
Núm. 2264

Kd ic t o .—En cumplimiento de lo deter- ’ 
-hilado en el artículo 11 del Reglamento [

Sanidad municipal aprobado por Real í 
íecretode 9 de febrero de 1925 y las Rea- : 
^órdenes del Ministerio de la Goberna- ; 
¡ón, de fecha 11 de diciembre de 1928 
-A de septiembie próximo pasado, se 

‘úre concurso para proveer en propiedad 
plaza de Practicante titular de este 

^■untamiento, con sujeción a lassiguien- 
bases:

. Primera. El sueldo que percibirá se- : 
'¡i razón de cuatrocientos pesetas anua- : 
sen lo que resta del presente año, y de 

^scienias en el de 1930, pagaderas por 
binestres vencidos.
.Segunda. El Practicante titular, a 

de sus funciones propias, servirá de
■Exiliar al Inspector municipal de Sani- 

actuará de escribiente en la Oficina 
gitana v atenderá muy especialmente 

servicié prevención y defensa con- 
enfermedades evitables. .

Tercera. Deberá fijar su residencia 
en esta población.
. Cuarta. Los concursantes presenta- 
:<* sus instancias, extendidas en papel 
Obrado de la clase octava (de 1'20 pe- 
*.tas en la Secretaría, de este Ayunta- 
^nto, dentro del plazo de treinta dias 
U-Wes a contar desde el siguiente al de

Aserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
. ^CiAL de la provincia, acompañando la 

personal el Titulo profesional o 
^bmonio del mismo, partida de naci- 
lli'iito y certificado de buena conducta. 
.. Quinta. La Corporación* municipal, 
. ‘•‘.ndo resuelva el concurso, preferirá al 
'Quitante que mejor nota de calificación 
Ayute en su Título profesional y mejor

Ja de servicios caso de presentarla.
p ;Unta Maria 11 de octubre de 1929.— 
a* Alcalde, Bartolomé Simonet,—P. A. 
b 1:1 C. M. P.—El Secretario, Monserrate 
^stard.

Núm. 2265
Uñicro.—De conformidad alo dispues- । 

P,?nel artículo 101 del Reglamento de I 
k'^Pleados municipales en general, apro- | . . . , .

por Real decreto de 23 de agosto de i Formado el repartimiento de la contn- 
r2í> se abre concurso para durante 30 bución territorial sobre la riqueza rustica 

hábiles a contar desde el siguiente ‘ y pecuaria de este termino municipal, pa- 
í la inserción del presente edicto en j ra el próximo ejercicio de 1930, estará ex- 
l hoEEriN Of ic h l  de la provincia, para 1 puesto al publico en la becietai la de este 
provisión en propiedad de la plaza de i Ayuntamiento por termino de ocho días 
'trinarlo municipal de este pueblo, hábiles a contar desde el siguiente al de

dotada con el haber de setecientas cin
cuenta pesetas anuales, percibibles por 
trimestres vencidos: a fin de que los que 
se consideren con derecho a desempeñar 
dicha, plaza, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el expresado pla
zo, extendida en papel de la clase octava, 
(de l‘2O pesetas) acompañada de los docu
mentos siguientes:'

1 ." Partida de nacimiento acreditan
do ser mayor de veinte y cinco años.

2 .° Su cédula personal.
3 ." Título profesional, o copia del 

mismo debidamente autorizada, y com
pulsada .

l.° Certificado de buena conducta.
5 .° Será obligatoria la residencia en 

este término municipal, y no podrá con- ¡ 
certar servicios oficiales con otros muni- < 
cipios sin el consentimiento previo de 
éste.

La Corporación cuando resuelva el 
concurso, preferirá al solicitante que me
jor nota de calificación ostente en su Tí
tulo profesional y mejor hoja de servicios, 
caso de presentarla.

Santa Maria 14 de octubre de 1929.— j 
El Alcalde, Bartolomé Simonet.—P. A. de i 
la C. M. P.—El Secretario, Monserrate ! 
Bestard. i*

Núm. 2266
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1930, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias hábiles, durante cuyo plazo y quince 
dias más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponda con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto Municipal vi
gente.

Montuiri 16 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Alcover.

Formados los padrones de las clases 
A, B, C y D, del impuesto de Patente Na
cional dé circulación de automóviles para 
el año de 1930, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
para la administración y cobranza del 
referido impuesto, estarán de manifíesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince dias 
a efectos de reclamación.

Montuiri 16 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Alcover.

Núm. 2272
AYUNTAMIENTO DEL MANCOR 

DEL VALLE
Formada la Matrícula Industrial de 

este pueblo para el próximo año de 1930, 
estará expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamación, durante el plazo de diez 
dias hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Mancor del Valle 16 de octubre de 
1929.—El Alcalde-Presidente, Salvador 
Beltrán.—El Secretario, Juan Reynés.

Formado el reparto de la contribución 
territorial por Rústica y Pecuaria de este 
pueblo para el próximo año de 1930, per
manecerán expuestos al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante ocho dias hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción do este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Mancor del Valle 16 de octubre de 
1929.— El Alcalde-Presidente, Salvador 
Beltrán.—El Secretario, Juan Reynés.

Formado el reparto de la contribución 
: de edificios y solares de este pueblo para 
i el próximo año de 1930, estará expuesto ' 
i al público a efectos de reclamación en la 
■ Secretaría de este Ayuntamiento por es- 
l pació ocho días hábiles contados a partir 
• del siguiente al de la inserción de este 
1 anuncio en el B. O. de esta provincia, 
i Mancor del Valle 16 de octubre de 
i 1929.—El Alcalde-Presidente, Salvador 
i Beltrán.—El Secretario, Juan Reynés.

Núm. 2269
AYUNTA DE SANTA MARGARITA 

la publicación de este edicto en el B. O. 
de la provincia, a efectos de reclamación, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Santa Margarita 15 de octubre de 1929. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

Formada la Matrícula industrial de 
este término municipal para el próximo 
año de 1930, permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias hábiles, 
que se contarán desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el B. O. 
de esta provincia.

Santa Margarita 15 de octubre de 1929. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

*
Tr a n s f e r e n c ia s .—Esta Comisión mu

nicipal permanente en sesión de fecha 12 
del actual acordó proponer al Pleno del 
Ayuntamiento las transferencias de cré
dito autorizadas por el artículo 303 del 
Estatuto y artículos 11 y 12 del Regla
mento de Hacienda municipal.

Pesetas

Se transfieren del capítulo 6.° 
artículo 1.°, de oficinas centra
les ............................................. 1.500'00

Del capítulo 11 artículo [1.°, 
edificaciones................................ 6.000'00

Total. 7.500'00

Al capitulo ll artículo 3.°.
Vías publicas . . . .

Total. . . .

. 7.500'00

7.500'00

De conformidad con el articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, el 
expediente de transferencia queda ex
puesto al público por término de quince 
días a fin de que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento Pleno.

" Santa Margarita 15 de octubre de 1929. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

*.
Formado el padrón de edificios y sola

res de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1930, estará, expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayunta miento, por 
término de ocho dias hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia.

Santa Margarita 15 de octubre de 1929. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 2270
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formada la Matrícula industrial y de 

comercio para el ejercicio de 1930, queda 
expuesta al público por término de diez 
días hábiles, contados del siguiente al de 
inserción del presente en el B. O. de esta 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las reclamaciones que se 
estimen procedentes.

Algaida 11 de octubre de 1929.—El Al
calde, Agustín Trobat.*

Núm. 2271
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionada la Matrícula industrial 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1930, queda desde hos 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y pro
ducir con motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no podrán ser 
atendidas las que se formulen fueran del 
expresado término.

Calviá a 16 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas.

*, 
Núm. 2299

Formado el repartimiento de la con
tribución Territorial sobre la riqueza rús
tica y pecuaria y el Padrón de Edificios 
y Solares de este término municipal para 
él próximo año 1930, estará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días há
biles a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, a efectos de reclamación.

Calviá 18 octubre 1929.—El Alcalde, 
Bartolomé Quetglas.

* * *
Núm. 2278

ALCALDIA DE FELANITX
Habiendo sido aprobada por el Ayun

tamiento pleno en la sesión celebrada el

3
dia 16 del actual, las ordenanzas munici
pales para el régimen y cobranza de los 
arbitrios denominados «expedición de 
placas para vehículos y para perros», «li
cencias para construcciones», «almotace
nía y repeso», «puestos públicos de la, 
plaza», «tránsito de animales por las vías 
públicas», «ocupación de la vía pública», 
«acarreo de carnes», «matadero», «corral 
común», «enterramientos», «canalones», 
«toldos, mesas y sillas en la vía pública», 
«surtidores de aguas», «servicio de al
cantarillas», «aguas sobrantes», «carrua
jes de lujo», «casinos y círculos de re
creo», «letreros y anuncios», «recargo so
bre la electricidad», «20 por ciento de la. 
contribución industrial», «20 por ciento 
de la contribución territorial urbana», 
«recargo sobre la contribución de utilida
des», «consumo de bebidas», «consumo de 
carnes», «solares sin edificar», «inquilina
to», «sobre compañías anóminas» y «pres
tación personal» que han de regir durante 
el ejercicio de 1930 y siguientes quedan 
expuestas al público a efectos de recla
mación por espacio de quince dias en la 
Seci otaría de este Ayuntamiento, confor
me ordena al artículo 29 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Dado en Felanitx a 17 octubre de 1929. 
—El Alcalde, A. Rigo.—El Secretario, 
Mateo Roselló. ** *

Núm. 2302 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Formada la Matricula industrial y de 

comercio do esta Ciudad y su término 
para el próximo año de 1930, permanece
rá expuesta al público a. efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes.

Felanitx 18 octubre de 1929.—El Alcal
de, A. Rigo.—El Secretario, Mateo Ro- 
sello. * * * 

Núm. 2279 
AYUNTAMIEMTO DE LLUCHMAYOR 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
)leno arrendar mediante subasta pública 
os derechos establecidos sobre la Plaza 

y Pescadería por todo el año 1930, en 
cumplimiento de lo prevenido en el arti
culo 26 del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios municipales se 
anuncia al público a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran durante el plazo de ocho dias 
hábiles a partir del siguiente al que se 
inserte este edicto en el B. O., pasado el 
cual no será atendida ninguna.

Lluchmayor 17 de octubre de 1929.—El 
Alcalde, Miguel Mataró.

Núm. 2280
Formado el Reparto sobre la riqueza 

rústica y pecuaria de este Municipio para 
el año 1930, estará expuesto al público a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de ocho di as hábiles a contar del veinti
cinco del corriente mes, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,

Lluchmayor 17 de octubre de 1929.— 
El Alcalde, Miguel Mataró.

*.
Formado el Padrón de edificios y sola

res de este Municipio para el año 1930, 
estará expuesto al público a efectos de re
clamación durante el plazo de ocho días 
hábiles a contar del veinticinco del co
rriente mes, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Lluchmayor 17 de octubre 1929.—El 
Alcalde, Miguel Mataró.* » * 

Núm. 2281 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto ordinario de esta munici
palidad para el próximo ejercicio de 1930, 
estará expuesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación para efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
dias hábiles, contaderos desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Capdepera 17 de octubre de, 1929.—El 
Alcalde, Pedro Antonio Bauza.—El Se
cretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 2285
Don Juan de Salort y Albertí, Alcalde 

Constucional de la ciudad de Alayor 
de Menorca
Hago saber: Que la cobranza del cuar

to trimeste del Repartimiento General de 
Utilidades, formado con arreglo al Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1924 en 
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4
sus partes Personal y Real, correspon
diente al corriente ejercicio de 1929, ten
drá lugar en esta población durante los 
dias 10 al 30 de noviembre próximo de 9 
a 12 de la mañana en la oficina de recau
dación establecida en estas Casas Consis
toriales.

Los contribuyentes, vecinos o foraste
ros que dejen de satisfacer sus respecti
vas cuotas dentro del plazo que queda 
señalado, se les considerará morosos y se 
decretará contra ellos el apremio regla
mentario por cuyo período de recauda
ción se señalan los dias 26, 27 y 28 de di
ciembre próximo venidero.

Alayor 15 octubre 1929.—El Alcalde, 
Juan de Salort. * * * 

NÚm. 2287 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del día de hoy, el presupuesto 
ordinario formado en este Municipio para 
el próximo año de 1930, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría Munici
pal por término de quince dias, durante 
cuyo plazo y quince dias más podrán in
terponerse reclamaciones ante el Muy 
Iltre. Sr. Delegado de Hacienda, de la 
Provincia, de conformidad a lo precep
tuado en los artículos 301 del Estatuto y 
6.° del Reglamento de Hacienda Munici
pal y 2.° del Real Decreto de 5 de enero 
de 1926.

Alayor 14 octubre 1929.—El Alcalde, 
Juan de Salort. * * * 

Núm. 2288
Po l ic ía  u r b a n a .—Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento el vecino Toribio 
Ameller Camps, en solicitud de permiso 
para instalar un motor eléctrico de 2 H. P. 
en la. casa número 3 de la calle de Mahón, 
se anuncia al público a tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, que 
el expediente que se instruye al efecto 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Municipio por término 
de quince dias a contar dejla inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia a 
fin de que pueda ser examinado y presen
tar contra, el mismo las reclamaciones y 
observaciones que estime pertinentes.

Alayor a 16 octubre 1929.—El Alcalde, 
Juan de Salort.

* * 
Núm. 2294

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de este término municipal forma
do para el actual ejercicio de 1929, estará 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias, a contar desde el siguiente al de la 
feeha de la inserción en el B. O. de la 
provincia, a los efectos de reclamación, 
finido el cual no podrá ser admitida nin
guna.

Formentera a 16 de octubre de 1929.— 
El Alcalde, Francisco Mari.

*

Terminado el Repartimiento indivi
dual de la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica de este término, forma
do para el próximo ejercicio de 1930, que
da. de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias a contar desde el siguiente al 
de la fecha de su inserción en el B. O. de 
la provincia, a los efectos de reclamación 
finido el cual no podrá ser admitida nin
guna.

Formentera a 16 de octubre de 1929.— 
El Alcalde, Francisco Mari.

* _ * *
Terminado el padrón de los edificios y 

solares de este término, formado para el 
próximo ejercicio de 1930 queda de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días a 
contra desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el B. O. de la provin
cia, a los efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida ninguna.

Formentera a 16 de octubre de 1929.— 
El Alcalde, Francisco Mari.

* * * 
Núm. 2295

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Confeccionada la Matricula, industrial 
y de comercio de este pueblo, para el 
próximo ejercicio de 1930, permacerá 
expuesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a, efectos de reclama
ción por el término de diez dias, acontar 
desde el siguiente a la inserción del pre
sente anuncio en el B. O.

Santa Eulalia del Rio 16 octubre 1929. 
—El Alcalde, Antonio Juan.

* **

Núm. 2297
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial por rústica, colonia 
y pecuaria, como también el padrón so
bre edificios y solares de esta villa, para 
regir durante el año de 1930, permanece
rán expuestos al público a efectos de re
clamación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Campos del Puerto 19 octubre de 1929. 
—El Alcalde, D. Bennaser.

* * *
Núm. 2300

Don Bernardo Trias Casasnovas, Alcalde 
Presidente del Magco. Ayuntamiento 
de Esporlas, en las Baleares.
Hago saber: Que la cobranza del Re

partimiento General de Utilidades corres
pondiente al 3.° y 4.u trimestres del co
rriente año, se verificará en este térmi
no durante los dias desde el veinte del 
que rige al veinte del próximo noviem
bre, por el Recaudador 1). Sebastián Sal
va Riutort, cuya oficina estará abierta 
desde las nueve a las doce horas de todos 
los dias laborables, y situada en la Casa 
Consistorial.

En su consecuencia, invito a los con- 
triduyentes por el expresado concepto a 
que verifiquen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas en la oficina recau
datoria de esta localidad, porque, de lo 
contrario, incurrirán, sin más notifica
ción ni requerimiento, en el único grado 
de apremio; pero si pagan sus descubier
tos desde el dia 21 al 30 del mes de no
viembre próximo, el recargo de apremio 
se limitará al 10 por 100 del importe del 
descubierto, todo conforme al Estatuto de 
Recaudación, fecha 18 de diciembre de 
1928.

Dado en Esporlas a 18 de octubre de 
1929.—El Alcalde, Bernardo Trias.

* * c
Núm. 2096

Don Angel Madrigal Gómez, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de Maria de la Salud.
Certifico: que esta Junta municipal en 

sesión del día de ayer designó como loca
les de los colegios electorales de este tér
mino municipal, donde se verificarán pre
cisamente cuantas elecciones tengan lu
gar en el próximo año, los siguientes:

De la sección primera.—Escuela de 
párvulos.

De la sección segunda.—Escuela Gra
duada de niños.

Y para que conste y se remita al señor 
Gobernador civil de esta provincia a los 
efectos de su publicación en el Bo l e t ín  
O r ic ia l , de conformidad al artículo 22 de 
la ley Electoral, libro el presente de or
den y con el V.u B.° del señor Presidente, 
en Maria de la Salud a dos octubre de mil 
novecientos veintinueve.—El Secretario, 
Angel Madrigal.—V.° B.°—El Presidente, 
Pedro Más.

** *
Núm. 2124

Don Miguel Martínez Canals, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Montuiri, provincia 
de Baleares.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo Electoral de Montuiri, ha acordado 
designar los locales para colegios electo
rales, para las elecciones que pudieran 
celebrarse, el zaguan del Ayuntamiento 
y a la Escuela nacional de niñas (Calle 
del Molinar número 12), con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado.

Y para que conste, expido el presente 
a primero de octubre de mil novecientos 
veinte y nueve.-Miguel Martínez.—Visto 
Bueno.—El Juez municipal, José Roca.

* * * 
Núm. 2293

Don Luis Andreu Mínguet, Secretario de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Formentera, Baleares.
Certifico: que esta Junta municipal en 

sesión del día diez del corriente mes, de
signó como locales de los colegios electo
rales de este término municipal, donde se 
verificarán precisamente cuantas eleccio
nes tengan lugar en el próximo año y, 
como oficinas de correos en que cada 
Sección habrá de entregar los pliegos 
electorales los siguientes:

Para la Sección primera: Escuela. Na
cional de niños de San Francisco Javier:

Para la Sección segunda; Escuela Na
cional de niños de Nuestra Señora del 
Pilar.

Sección primera: En la Cartería de 
San Francisco Javier.

Sección segunda: En la Cartería de 
Nuestra Señora del Pilar.

Y para que conste y a los efectos del 
artículo 22 de la ley Electoral, circular 
de la Junta Centrar del C. E. de 2 de ju
lio de 1921 y Real orden de 16 de agosto 
de 1926, libro el presente de orden y con 
el V.° B.° del señor Presidente, en For
mentera a catorce de octubre de mil no
vecientos veinte y nueve.—El Secretario, 
Luis Andreu.—Visto Bueno.—El Presi
dente, Tur.

Núm. 2276
Dun Pedro Fernández Carada, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial de. 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Ramón Solé Cantons, 
de treinta, y dos años de edad, hijo de 
Juan y de Juana, soltero, dependiente, 
natural de Barcelona, vecino que fué de 
esta ciudad y actualmente de ignorado 
paradero, penado en causa sobre hurto y 
comercio ilegal de drogas tóxicas, para 
que dentro del término de quince dias a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid se presente ante 
esta Audiencia para cumplir la pena que 
le fué impuesta en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto se encarga a las autoridades 
e individuos de la. policía judicial proce
dan a la busca y captura del referido 
penado y conseguido lo conduzcan a la 
prisión de esta ciudad a disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma, de Mallorca a diez y 
siete octubre de mil novecientos veinte y 
nueve.—Fernández Cavada.—El Secreta
rio, Antonio Enriquez.

* * *
Núm. 2260

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de 1? ins
tancia e instrucción del partido de Inca. 
Por el presente, cita, llama y emplaza 

a los que fueron vecinos de Muro y en la 
actualidad se hallan en ignorado parade
ro Gabriel Tugores Payeras, Benito Oli- 
ver Oliver, Lorenzo Oliver Perelló y Vi
cente Picó Piña, para que bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, comparezcan, 
dentro de quinto dia, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, al objeto de recibir
les declaración en el sumario número 60 
de 1929 que me hallo instruyendo contra 
don Vicente Bennasar Ramis, sobre des
trucción de documentos de la Caja Rural 
de Muro.

Inca 17 octubre 1929.—Gabriel Alou. 
—Miguel Sampol. ¥ * * 

Núm. 2284
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

a. Doña Hisabeti Ferragut y a D. Eustagio 
Ferragut Cladera, natural este último, 
de La Puebla y en ignorado paradero, 
para que dentro de décimo dia a contar 
de la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do al objeto de recibirles declaración en 
el sumario que se instruye bajo el número 
72 del corriente año, sobre bigamia, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, doy fé.

Inca 17 de octubre de 1929.—Gabriel 
Alou.—Miguel Sampol.

Núm. 2246
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y DE EMPLAZAMIENTO
A este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja y Secretaría a mi 
cargo ha correspondido conocer de una 
demanda incidental promovida por el 
procurador D. Jaime Pinto a nombre de 
Doña Josefa O£Ne¡ll Villalonga, sobre su 
pobreza, con citación del Señor Abogado 
del Estado y de Doña Bárbara Villalonga 
y Cotoner, casada con D. Mariano Lam- 
bea y Massa Comandante de Regulares 
de la Mehalla Yebala, que residía en Ceu
ta y otros, con cuya citación se ha insta
do dicha incidencia y dándose ala mis
ma, en providencia de ayer, la tramita
ción debida se ha mandado emplazar a la 
antedicha D.a Bárbara Villalonga, cuyo 
paradero actualmente se ignora, y a los 
demás que han de contestarla para que 
dentro el término de veinte días compa
rezcan con este objeto, y en atención a 
que la repetida D. Bárbara Villalonga 
se halla en ignorado paradero, que se le 
practique el emplazamiento por medio de 
edictos publicados en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y en los 
sitios de costumbre de esta capital.

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma a la 

repetida D.a Bárbara Villalonga y Coto 
ner, expido la presente cédula previnién
dole que si no comparece en autos dentro 
del referido plazo de veinte dias le para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Palma de Mallorca cinco octubre de 
mil novecientos veinte y nueve.—El Se
cretario, Juan Bestard."* * ¥

Núm. 2273
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral, se tramita in
cidente sobre pobreza de Antonio Cañe- 
lias Serra, en concepto de marido y legi
timo representante de Angela Mova Mes- 
quida, con citación, entre otros, de Cata
lina. Reinés Moya, de ignorado paradero; 
y en virtud de lo dispuesto en providen
cia de hoy, de la demanda de pobreza de 
dicho Cañellas en el concepto expresado, 
se confiere traslado a la antedicha Cata
lina Reinés, a la que, dado su ignorado 
paradero, se la emplaza por la presente, 
para que dentro de nueve dias improrro
gables comparezca en los autos con obje
to de contestarla, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho hubie
re lugar si no lo verifica.

Palma de Mallorca nueve octubre mil 
novecientos veintinueve.—El Secretario, 
Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2283

Don Jacinto Feliu Planes, Juez* municipal 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de diez dias los 
bienes que se dirán embargados a Don 
Francisco Forteza Luis en el juicio ver
bal contra él seguido sobre pago de can
tidad instado por el Procurador D. Jai
me Viñalsen nombre de D. Antonio Dar- 
der Ripoll, habiéndose señalado para el 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado calle del Sol nú
mero 7, el dia ocho de noviembre próxi
mo a las diez y media.

Bienes embargados
La legítima paterna del demandado 

D. Francisco Forteza Luis constituida so
bre la casa señalada con el número 9 de 
la calle de Palma de la villa de Santañy, 
que mide unos ocho metros de frontis y 
diez de fondo, lindante por la derecha 
entrando y por la espalda o fondo con ca
sa de herederos de Antonio Bonet Coloin- 
y por la izquierda con otra de Sebastian 
(a) Rita. Dichos derechos han sido justi
preciados en quinientas pesetas.

S 
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Condiciones para la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa- 
men en mesa de Juzgado el diez por cien
to del tipo de subasta. •

2 .a No se admitirán posturas que i 
cubran los dos tercios del avaluó.

3 .a El ejecutante podrá tomar Par 
en la subasta y mejorar las posturas Q 
se hicieren sin hacer el depósito prev 
del diez por ciento. ¡n.

4 .a Los gastos de subasta y poste1 
res serán de cuenta del comprador, y q 
los autos estarán de manifiesto en bec 
taría todos los dias hábiles de 10 a r-’

Palma diez y ocho de octubre de, j---; 
—Jacinto Feliu.—El Secretario Haba 1 
do, Pablo Ripoll.

•**
Núm. 2307 

REGIMIENTO MIXTO 
DE ARTILLERÍA DE MALLORCA 

Debiendo proceder este Cuerpo a og 
venta en pública subasta de dos can- i]V0 
de desecho pertenecientes al 
acto tendrá lugar en el Cuartel de 
Pedro a las 11'30 horas del día 26 cu; pco 
tual; se pone en conocimiento del Pj1^. 
por si desea tomar parte en dicha su y -,0. 

Palma 21 de octubre de 1929.—El 
mandante Mayor, Felipe Nadal.

* * * 
Núm. 2290 

COMANDANCIA | 
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARE» 

A las 11 del dia 3 de noviembre Pr°jei 
mo tendrá lugar en la casa-cuarta e. 
puesto de esta Capital sita en la ca .b^s- 
ra de Esporlas la venta en pública s 
ta de las escopetas que reuniendo ia=^ag 
diones prevenidas han sido cnconi - 
abandonadas y ocupadas a infracto! 
la Ley de caza, por fuerza de esu 
mandancia y Guardas Jurados. . prp 

Palma 20 de octubre de 1929.— 
mor Jefe, Calixto Romero Muñoz.
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